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BOLET IN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OtlCIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
lss BOLITISJKS O N O I A L B 8 se kvan de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de i de Atril de 1839.) 

Se pufclle» todo* loa di**) excepto l ee d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S V B a C B I P C i e i l *»-

En esta capital, llevado á domicilio, iot petetai cincuenta eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree ventee einenente céntimo! al mes, nueve al trimes
tre, die» y echo al «¿mostré y veintiocho pétete* añónente céntimo» por an año. 

So admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las do interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Humera aaelte *© céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n en San Sebastián sin 
aovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real orden 
limo. Sr. Vistas lss instsooias formu

ladas por si Presidente del Gírenlo de la 
Unión Mereantil de ests Corte y el de la 
Cámara ofieial de Gomereio y Navegación 
en solicitad: 

Primero. Qoe se solare ó modifique la 
Real orden de 20 de Junio últ imo, respec
tiva 4 ls interpretación del reglamento del 
impuesto de cédulas personales en cuanto 
se relsoiona con la base imponible de la 
importancia de los alquileres eon respecto 
i los contribuyentes por oontribueión in -
dustrial. 

Segundo. Que D O pueda obligarse á los 
obreros 4 pagar cédula superior á la de 
11.' clase. 

Teroero. Que no pnede el arrendatario 
de cédulas reclamar diferencia de clase de 
cédula uns ves expedide ésts , cuidándose, 
por consiguiente, de hseer ls clssifioaoión 
coa exactitud antes de expedir la que co
rresponde 4 cada interesado. 

Cusrto. Que el arriendo estableaos sos 
oficinas prineipales en sitio céntrico y 
•deeuado, y que sus sucursales ó delega
ciones se constituyan en loosles en que 
con amplitud, sin mulos tías y eon personal 
bastante é idóneo se pueda efectuar el 
despsoho con la rápidos necesaria. 

Quinto. Que se proceda 4 ana rectifi
cación del padrón general y confrontación 
da lss hojas declaratorias psrs oorregir 
ios errores en que se ha incurrido por el 
•friendo si haeer las elssifiosoiones. 

Sexto. Qoe se obligue s i arrendatario 
i cumplimentar lo dispuesto por al regla
mento sobre legslidsd de los títulos de sus 
Mantés y 4 qae sepsre lss funciones de 
recaudador y sgente ejecutivo, eon prohi
bición de qne estas puedan recaer nunca 
«o uo mismo individuo. 

Y séptimo. Qae se exija s i arriendo 

atempere su oonduots en la tramitación de 
los expedientes de defraudación y ejecuti
vos 4 lo mandado en oada caso en lss l e 
yes y dÍ8posioiones vigentes. 

Vista la ley de 31 de Diciembre de 
1881, la instrucción de 27 de Mayo de 
1884, ls Resl orden de 20 de Junio úl t imo 
citadas y las demás disposiciones que rijsn 
el impuesto: 

Considerando que l s tsrifs n ú m . 2 
psrs la fijación de lss cédulas, qus forma 
parte integrante del art. 3.° de la ley de 
31 de Diciembre de 1881, exceptúa expl í
citamente de que sirvan de bsse para la 
clasificación de la cédula los alquileres 
de fincas que sean destinadas á industria 
fabril ó comercial, y por tanto, dada la 
aoepoión general de dioha palabra de apli
carla en su sentido literal, sólo podrían 
exceptuarse de ser bsse 4 la imposición de 
la céduls los alquileres de las industrias 
que ocupen ls totslidad de una propiedad 
inmueble, rustios ó urbsns. 

Gonsidersndo que, no obstante lo ex
puesto, la Administración, dsndofá dioho 
conoepto la interpretación más favorable 
4 los intereses del eontribuyente, ha con
siderando, extensiva la exoepoión 4 los 
alquileres de diversos locales de una mis
ma finca, y en particular 4 las accesorias 
de los edificios que generslmente oou-
psn los establecimientos ó tiendes de co
mercio, atendiendo siempre 4 que en estos 
locales la parte exterior de los mismos es 
la que ofreoe importsnoia y es la dedicada 
al fin industrisl, s i paso que l s interior ó 
habitación útilissble psra lss familias ca
rece de aquélla: 

Gonsidersndo que no sueede lo propio 
oon respeoto 4 las industriss qae se ejereen 
ea los pisos sitos de lss finoss urbsnss, y 
es por porque en éstos se establecen re
gularmente industrias qoe solo ulil issn 
para la eapeoulaoión parte de las habita
ciones exteriores, ya porque las interiores 
reúnen tanta ó más importancia algunas 
veces que las que respeoto 4 otros contri
buyentes sirven por ls bsse del {alquiler 
que pagan para regular la cédala exigible: 

Gonsidersndo que en todo oaso, la 
regulación de la parte de alquiler qae 4 
eada concepto corresponde no puede ser 
facultad del srrendstsrio, sino de ls A d 
ministración, con cuya garantía de Im
parcialidad no existe el temor de abuso 
que los solicitantes exponen: 

Gonsidersndo, por lo qae respecta á la 
cédula qae corresponde obtener 4 los jor
naleros, que ls tsrifa 1.a, unida 4 l a ley 
de 31 de Diciembre de 1881, se halla tan 
claramente expresado que mientras no 
reúnan otro concepto psrs clasificar l a 
cédula que les oorresponde, el de jornale
ros no les obliga 4 obtener otra que la de 
clase 11 . a : 

Y considerando que los puntos 4.° , 
5.°, 6.° y 7.° de la petición de la Cámara 
oficial de Comercio de esta Corte, dada su 
vsguedad, no pueden ser ojeto de resolu
ción ministerial,ya porque sería necesario 
demostrsr el incumplimiento por parte 
del srrendatario de las disposiciones re
glamentarias, lo cusí no se hs verificado 
por la Cámara solicitante, ys porque lss 
fsltss qae en estos conceptos pueda come
ter el arriendo, procede que sean corregi
das en primer término por la Administra
ción provinoial de Haciende: 

E l REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, se hs servido 
disponer: 

Primero. Que la interpretación de l a 
Real orden de 20 de Jnnio, respeoto á la 
bsse de alquiler de locales en que se ejerzs 
industria fabril ó comercial, debe concre• 
tarso 4 los que se ejerzan en los pisos altos 
de lss finoss urbadas, no alcanzando, por 
lo tanto, 4 las que están estsbleoidss en 
accesorias ó tiendes. 

Segundo. Que la determinación de la 
parte de alquiler que en las que ocupen 
pisos altos, oorresponde 4 la especulación 
industrisl y 4 ls viviends, oompete 4 lss 
oficinas provinciales de la Administración 
de Haoienda. 

Teroero. Qne no ha lugar 4 hacer de
olaraoión algnna respecto 4 ls elsse de cé
dula que oorresponde 4 los jornaleros, por 
hallarse determinado con toda olaridad en 
la tarifa núm. 1, unida 4 la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, qne sólo les oorres
ponde ls de 11 . a clase, cuando oarezoan 
de otro concepto qne les obligne 4 obtener 
otra de mayor preoio. 

T cuarto. Qne se remita al Delegado J 
de Haoienda de ests provínola la solicitud j 
de la Cámara oficial i e Comercio 4 fin de 
que, prestsndo ls msyor atención 4 las 
indicaciones qne hsoe en los puntos 4.° al 
7.°, vigile el cumplimiento de ia instruo
oión por parte del arriendo y corrija enér
gicamente las faltas que cometiera. 

De Real orden lo digo 4 V . I. para 
'. su conocimiento y efeotos consiguientes. 

Dios gusrde 4 V . I. muchos sños. Msdrid 
2 de Septiembre de 1894. 

S A L V A D O R 
(Gócelo 7 Septiembre 94.) 

GOBIERNÔ  CIVIL 

Dist r i to forestal de M a d r i d 
E l día 28 de Septiembre y 4 lss onoe 

de su mañana , se eelebrsrá oon lss forma
lidades establecidas enls Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Ca
ñada, la primera subssts del aprovecha
miento de bellota del monte denominado 
«Dehesa boyal» perteneoiente 4 dioho pue
blo, bsjo el tipo y condioiones de los pliegos 
que se hsllan de manifiesto en la Seoreta
ria del expresado M unioip o .—El Ingenie
ro Jefe, P . O . , Andrés Avelino de Armen
terss. 

E l día 28 de Septiembre y 4 lss doce de 
sn mañana, se oelebrará eon lss formali
dades establecidas, en la Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Villanueva de Pera
les, ls primers snbssts del eprovechamien
to de bellota del monte denominedo «El 
Monte,! perteneciente 4 dicho pueblo, bsjo 
el tipo y condioiones de los pliegos que se 
hsl lsn de manifiesto en la Secretaria del 
expresado Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, 
P . O., Andrés Avelino de Armenterss. 

E l d ís 28 de Septiembre y 4 lss dooe 
de su maSana se celebrará oon las forma
lidades estsbleoidss en la Sala Consisto
r i s l del Ayuntsmiento de Nsvslcarnero, 
la primera subssta del aprovechamiento 
de bellota del monte denominado «Dehesa 
de Marimartín,» perteneoiente 4 dieho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hsllan de manifiesto en l a 
Secretaria del expressdo municipio.=E1 
Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino de 
Armenterss. 

E l dis 2 de Ootubre, y 4 las doee de 
su mañana , se celebrará con lss formali
dades estableoidas, en ls Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Gascones, ls prime
ra subasta del aprovechamiento de pastos 
por ano del monte denominado «Dehesa 



de l a Mete,» perteneciente á dieho pne
blo, bajo el tipo y oondioiones de los plie
gos qne se hsllsn de manifiesto en l s 
Seeretsrís del expressdo Mnnieiplo. 

Si diohs subssts quedsre desierta, se 
eelebrsrá la segunde el dis 12, á lss dooe 
de sn msñsns , en ls oitsds Ssls Conslsto
r i s l y bsjo el mismo tipo y oondioiones.^ 
E l Ingeniero Jefe, P. O., Andrés Avelino 
de Armenterss. 

E l dfs 2 Octubre y á lss doce de 
so msffsns, se eelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en ls Ssla Conslstorisl 
dol Ayuntsmiento de Vsldileehs, ls pri
mers snbssts del aprovechamiento de pss
tos de invierno del moote denominsdo 
«Dehesa boyal,» perteneoiente á dioho 
pneblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos qne se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría del expresado Municipio. 

Si dicha aubasta quedare desierta, se 
oelebrsrá ls segunda el día 12, á las dooe 
de su msñsns , en la oitada Sais Con
sistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
elones.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dis 2 de Octubre y á lss doce de 
su maSana, se oelebrsrá oon lss formali
dades estableoidas, en la Sala Conslstorisl 
Ayuntamiento de Argsnds, ls primers su
bssts del aprovechamiento de pastos por 
sño del monte denominado «Val de los 
Potos,» perteneoiente á dioho pneblo, bsjo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierts, se 
eelebrsrá ls segunda el dís 12, de Octubre, 
á las doce de su msSsns, en l s oitsds Ssls 
Conslstorisl y bajo el mismo tipo y condi
ciones.=E1 Iogeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dis 2 de Ootubre y á lss dooe de 
sn maSana, se celebrará con las formali
dades establecidas, en ls Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Torrejón de Velas
co, ls primera subasta del aprovecha
miento de pastos de invierno del monte 
denominado «Dehesilla Canteras y Prado 
Bsjo,» perteneoiente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en l s Seeretsrís del 
expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedsre desierts, se 
oelebrsrá ls segunde el dfs 12, á lss dooe 
de su mensos, en ls oitsds Ssls Consls
torisl y bajo el mismo tipo y condicio
nes. =E1 Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dis 2 de Ootubre y á lss dooe de 
Sana, se oelebrsrá con laa formalidades es
tsbleeidss, en ls Ssla Coosistorisl del 
Ayuntsmiento de Psrls, ls primera so
bssts del sprovechamiento de pastos por 
sño del monte dominado «Prado boyal,» 
perteneoiente á dicho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallau 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado Munioipio. 

Si dioha subíate quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 12, á las doee 
de su mañana, en la citada Sais Consisto
rial y bajo el mismo tipo y condi-
oiooes.sEl Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dís 2 de Ootubre y á las doee de 
su msSana, se celebrará oon las forma
lidades estableoidas, en ls Ssls Consls

torisl del Ayontsmlento de Pinto, ls 
primers snbssts del a p r o v e c h a m i e n t o de 
pastos de invierno monte denominsdo 
«Prsdo boyal,» perteneciente á dicho 
pneblo, bsjo el tipo y condiciones de los 
pliegos qne se hsllsn de msnifiesto en l s 
Seeretsrís del expressdo Mnnieiplo. 

Si diehs snbssts qnedsre desierts, se 
eelebrsrá l s segunde el dis 12, á lss doce 
de sn mañana, en la oitsds Ssls Conslsto
r i s l , y bsjo el mismo tipo y condiciones.» 
E l Ingeniero Jefe, P . O. , Andrés Avelino 
de Armenterss. 

Junta provincial del Censo electoral 
T > K M A D R I D 

RECTIFICACIÓN 

Por error material de enma se hs con
signado en el RESUMEN- de l s elección de 
Diputados provinciales veiifioads el dís 9 
del actual en el distrito de Hospital-Con
greso, 3.319 votos s i osndidsto D. Aure
lio Nsvsrro de ls Linde, en lugsr de 
los 3.419 obtenidos por el mismo. 

Lo que se publico en el BOLETÍN OFI

CIAL á los efectos oportunos. 
Msdrid 13 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 

E l Presidente, E l Conde de ls Romera. = 
E l Seoretsrio scoidentsl, Gerardo Medins. 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación aaoa á pú

blioa aubasta la enajenación de los solsres 
señalados oon lss letras A y B de la calle 
de Sevilla y Carrera de San Jerónimo, eon 
vuelta en curva á la plaza de las Cuatro 
Calles, en un solo lote ó sepsradamente, 
siendo preferido el que haga proposioión 
á ambos solsres, bsjo el siguiente 

Pliego de condiciones generales 
1. * Ls subssts se verificará el dis 8 

de Octubre de 1894, á lss dos de la tarde, 
en la sala de remates del Exorno. Ayun
tamiento y ante ol Excmo. Sr. Aloalde 
Presidente ó del Teniente que al efeoto 
delegue, asistiendo también al acto el se
ñor Concejal que se desigue y uno de los 
Notarios de S. E . 

2. a E l pliego de oondioiones y demás 
antecedentes pare la subssta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento, de una á cinoo de la tarde, to-
dcs los días no ferisdos qne medien hssta 
el del remate. 

3. * E l tipo de esta subasta es el de 
1.18b* pesetas 60 céntimos, metro cuadra
do (92 pesetas pie cuadrado). 

4. a Se dará principio al aoto [el día y 
hora señalados para la subasta, por la lec
tura del anuncio y pliego de eondioionea 
que sirvan de base para ls misma. 

3. a Termlnsda la lectura y durante el 
espacio de media hora, en cuyo plazo úni
co podrán los interesados pedir las expli-
cociones que estime necesarias sobre las 
oondioiones de ls subssts, se sbrirá l i c i 
tación por el expresado tiempo para ena
jenar en un sólo lote los dos expresados 
solares. 

Si transcurrido dicho tiempo no se 
preséntese proposioión slguns en las oon
dioiones indicsdss en el párrafo preceden
te y por tsnto no llegase á hacerse ls ad
judicación provisional del remate de loa 
dos solares en un sólo lote, continuará el 

seto admitiéndose, durante otrs medís 
hora, lss propoaieiones que pars oada uno 
do diohos solsres se presentasen. 

6. a Lss proposiciones que se formulen 
tsnto en un oaso como en otro y qne ae 
entregarán en pliego eerrado al Sr. Presi
dente deberán contener la proposioión 
sjoatsd s i modelo, el resguardo que acre
dite l s constitución de la fianza provisio
nal y ls eéduls personal del lieltsdor. 
Cusndo uno de estos presente más de un 
pliego, bastará qne en cnslqniers de los 
que presente acompañe estos dos últimos 
doeomentos. Los referidos pliegos serán 
numerados por el Sr. Presidente por el or
den de presentsoión y uns ves entregsdos 
no podrán retirsrse por ningún motivo. 

7. * L s flama previa quo menciona l s 
condición snterlor, consistente en el 3 por 
100 del totsl de ls subssts y que ssotende 
á ls sums de 93.213 pesetss 20 céntimos, 
ai l s posturs se hiciese s i lote completo y 
á l s d e 44.486 pesetss 60 céntimos y 48.726 
pesetss 60 céntimos respectivamente, si 
aquelle se verificase á osds uno de los so
lsres designados con lss letras A, y B., se 
constituirá en metálico ó en efeotos públi
cos bien en ls Tesorerís municipal ó bien 
en l s Gsjs genersl de Depósitos; pero cusn
do aquella ae constituya en los segundos, 
se efeetusrá con sujeción si preoio que es
tos tuvieren en l s plszs el dís snterior s i 
del remate según ls ootissción oficial. 

8. * Cinoo minutos sntes de expirar la 
media hora señslsds en la condición 5." 
así pars proceder á ls enajenación total 
de los solares eomo á ls parcial que en su 
defecto hs de realizarse, el Sr.JPresidente 
hs rá snunoisr qne solo falta dioho tiempo 
para terminar el plazo y transcurrido qne 
sea este lo declarará terminado. 

9. * E l Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al postor de l s 
proposición más ventsjoss psrs el Muni
cipio devolviendo á los demás licitad ores 
los resgusrdos y eédulss de vecindad que 
hubiesen presentado y quedándose solo oon 
los del rematante. 

10. E l lioitsdor á ouyo favor quede el 
remete, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistorisles el dís y hors que se le se
ñale á otorgsr ls correspondiente escri
ture, entregsndo el dooumento que acre
dite hsber consignado en ls Tesoreris 
munioipal en metálico ó en billetes de 
Banco de Espsña el importe de la adqui
sición del solar ó solares enajenados. Si 
el remstsute no verificase el pago, no 
concurriese á otorgar la esoritura ó no 
llenase las oondioiones preoisss para el lo , 
después de transcurrido ls prórrogs que al 
efeoto se le ooooeds, oaso de que exista 
oausa justifica la para otorgarla, el Ayun
tamiento tendrá por reoindido el oontrato 
á perjuicio del rematante oon los efeotos 
del art. 23. del Resl deoreto de 4 de Ene
ro de 1883, sobre contrataoión de servi 
cios públicos, provinoisles y municipales. 

11. E l remstsute deberá constituir la 
cantidad mencionada en la oondioión an
terior dentro de los dies diaa siguientes 
al en que ae le comunique ls sdjudiosoión 
difloitiva del remete, pudiendo en el i n 
dicado período de tiempo, nombrar un 
Arquitecto que en unión del designado 
por el Exorno. Ayuntamiento rectifique la 
medición heoha. Si hubiese alguna d i 
ferencia en máa ó en menos se abonará 
por quién oorresponda á prorrata al pre
cio del remate. 

12. E l depósito mencionado en la 
| oondioión 6.*, será devuelta s i rematante 

previa preaentaeión del documento q D | 

seredlte haber oonsignado en ls Depoiiti. 
ría de vi l la , el importe totsl del precio e a 

que hubiese quedsdo c l remete si DO p r e . 
flriese aumentarlo hasta dioho importe. 

13. E l rematante no podrá pedir an. 
meoto ó disminución del precio es q B ( 

hubiese quedsdo l s subssts ó resolsida 
del oontrsto, ses cuslquiers ls canga qU í 

se slegoo, por qne este tendrá lugar a riea. 
go y ventnrs. 

14. E l rematante psrs todos los inet. 
dentes 4 que pndiers dsr lugsr esta ao-
hasta renunois s i fuero de au jues y do
mioilio. 

15. E l remate obliga al rematante y 
al Exorno. Ayuntamiento desde ls defini
tiva sprobsción del mismo. 

16. E l remstsute quede obligado i 
satisfacer por entero ó á prorrata según se 
le adjudique nno ó los dos solsres que a 
ensjensn los gastos de esoritura, sos co
pias y demás que pueda origioar la ao. 
basts, sai como el Importe de la Inserción 
de ios anuncios en los periódicos oficiales 
y ouya oircunstsnois hs de acreditar de
bidamente en el soto del otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

17. Para poder tomar parte eu la su
basta es requisito indispensable qae los 
resguardos bien procedan de la Tesorería 
munioipal bien de la Caja general de De
pósitos, vsysn acompsñsdos del sello co
rrespondiente que Justifique haber satis
fecho en ls Tesorería municipal tres pe< 
setas en las fianzas ó depósitos previos por 
oada 500 pesetas ó fracción de esta sama. 

Descripción 
SOLAR A.—Situado en esta eapital y 

su calle de Sevilla, eon vuelta en curva i 
la plaza de las Cuatro Calles, distrito judi
cial y munioipal del Congreso, maozaoi 
265, teroer registro ó del Mediodía, pan 
los efectos de la ley Hipotecaria. Linda al 
Norte, oon la oasa en construcción calle 
de Alcalá, números 14 y 16 y oon el edl 
ficio de «Ls Equitstivs», que se señili 
con los números 3 y 5 de la oalle de Se
vi l la ; al Sur, eon la plaza de las Cuatro | 
Galles; al Este, eon ls calle de Sevilla y el 
oitsdo edificio de «Ls Equitativa», y oJ| 
Oeste, oon el solar inmediato, que se dis* 
tingue con la letra B. Afecta la forma Je 
nn polígono irregular mixtilioeo de siett 
lados, que mide las longitudes siguiente?; 

E l primero, eon fachada á la oalle de 
Sevilla, 17 metros y 26 centímetros; el v 
gnndo, sroo de oíroulo á las Gustro Cslles, 
oon radio de 25 metros y cuerda de 1) 
metros y 44 centímetros; tercero, linden 
izquierdo oon relaoión al segundo, 14 os
tros; el onsrto, oontinusoión de dscb» 
lindero, 24 metros y 12 centímetros; si 
qninto, lindero de testero, 16 metros tí 
centímetros; el sexto, lindero oon «L» 
Equitativa», 10 metros 11 centímetros,? 
el séptimo, tsmbiéo lindero con dieks 
edificio, eierrs el sitio eon 17 metros » 
oeatimetros. L s superficie comprendí* 
por los lados descritos mide on área At 
750 metros cuadrados seis decímetro», 
equivalentes a 9.661 pies cusdrados *• 
déoimss. 

SOLAR B.—Situado en esta capítol J 

an oalle de la Carrera de San Jeróoifl* 
oon vuelta en eurva á la plaza de las C í f 

tro Calles, distrito judicial y munic'P1' 
del Congreso, manzana 263, teroer rep 
tro ó del Mediodía, pars los efeotos da 1 

ley Hipotecaria. 
Llods s i Norte, eon ls oasa en eos'' 

tracción números 14 y 16, de ls caito* 



Alcilí; t i Sor, oon U Carrera de San Je
rónimo y P1M» d e l M Castro Callea; al 
Qeute, con la casa núm. 15, de la expre
sada Carrera; y la núm. 12, de la calle de 
Aléala y Eate, oon el solar letra A . 
oontigoo al qne se describe. 

¿feote ls forma de nn polígono mix t l -
lineo de ooho ledos, qne miden las longi
tudes siguientes: 

El primero, fsohads 4 ls Csrrers de 
Sen Jerónimo, 16 metros 66 oentímetros; 
el segando, srco de efroolo é lss Castro 
Galles, oon radio de 25 metros y subten
dido por nns onerds de 13 metros y 44 
centímetros; el tercero y cuarto, oonatitu-
jen el lindero dereeho, eon 14 metros y 
24 metros 12 centímetros respectivamen
te; el quinto, lindero de testero, 16 metros 
52 centímetros; el sexto, lindero izquier
do, siete metros 63 centímetros; el sépti
mo, pequeño retsllo, de ocho oentímetros 

por último el octavo lado, continuación 
del lindero izquierdo, oierrs el sitio oon 
32 metros 28 oentímetros. Los lsdos des-
eriptos limitsn nns superficie enys ares 
es de 819 metros ousdrsdos 97 deoimetros, 
qoivalentes á 10.561 pies cuadrados 49 

décimas. 

Condiciones especiales que se imponen á lo» 
rematantes de los solares objeto de esta 
subasta [para la construcción que se 
verifique en los mismos: 
1. * E l remstsnte del referido solar po

drá hacer lss fsehsdas de sn casa oon el 
reparto de pisos y hueoos á que le entori
la la Resl orden de 10 de Junio de 1854, 
ain limitación alguna, pero será oondioión 
precisa que el alero ó cornisa de su finos 
corone de nivel oon el de la oasa de en
frente, núm. 29 de la oarrera de San Je
rónimo, eon vuelta á l s oalle de Sevil la, 
onya altura es de 20 metros, y se impone 
esta oondioión pars evitar el mal efeoto 
qne en plazas oomo la de que se trsts re
sultaría al tener cada cass diferente s i 
tara. 

2. * Pars el exsoto cumplimiento de l s 
oondioión anterior los interesados se aten
drán 4 ls que sceres del asunto informe 

arquitecto munioipal de ls Sección 
cuando presente los plsnos solioitsndo l s 
licencis de construcción. 

Lo que se snnnois psrs conocimiento 
del público. 

Madrid 6 de Septiembre de 1894.=E1 
Seoretario, Francisco Roano. 

Modelo de proposición 
(qne se deberá extenderse en papel del sello 12.°) 

D... qne vive. . . , enterado de las oondi
oiones para ensjensr en pública lioitsoión 
loa solares, letrss A y B resultantes de lss 
expropiaciones hechas pars ensanche de 

oalle de Sevills, snunoisds en el B O L E 
TÍN OFICIAL de ls provínote y Gaceta de 
esta oapitsl, del d ís . . . de... de 1894; con
forme en un todo oon lss mismas, se com
promete á adquirir (el lote de los dos ex
presados solsres ó el solar letra...) oon 
estricta sujeoión i ellas (squf l s proposi
ción referiéndose s i tipo oon ls csntidsd en 
•et-a). 

Madrid. . . d e . . . de 1894. 

(Firme del proponente). 

Chamartfn de la Rosa 
Por dimisión del que ls desempeñaba 

" halla vacante la plaza de Médico titu-
, a r de esta vi l la , dotada con el haber 
•nual de 600 pesetas, pagaderas por men
talidades venoldss, y oon la obligación 
*• prestar aaiateooia gratuita á 40 fami
lias pobres de la misma. 

Lo qne ae snnnois en cumplimiento 
de lo que dispone ls vigente Ley de par
tidos médicos, teniendo presento qoe se 
sdmitir in todss lss solicitudes que se 
presenten acompañadas de los documen
tos profesiones y personales necesarios, 
en el plazo de treints díss, á oontsr desde 
1 publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Chara art íu de ls Rosa 31 de Agosto de 
i894 .=El Alcalde, B . Palacios. 

Ühinchdn 
D. Bonifacio Merino y Mendi, Secre

tario del Ayuntamiento constitucional de 
eata v i l l a y de ls Junts de Representantes 
de los pneblos de este psrtido judioial. 

Certifico qno el rspsrto heoho entre 
los 17 pneblos de eate partido judicial 
pars cubrir el déficit del presupuesto 
esroelsrio de dioho psrtido pars el presen
te silo eoonómioo, es del tenor siguiente: 

Reparto que se acuerda hacer entre 
los 17 pueblos que componen este psr
tido judicial de 8 399 pesetss 67 cén
timos psrs onbrir los gestos oonsignsdos 
en este presupuesto á rszón del 1*30 por 
100 sobre lss cuotas que psrs el Teso
ro han correspondido á esds nno de ellos 
psrs contribución territorisl y nrbsns 
según repartos publicados por ls Admi
nistración de Hsoiends de l s provínole 
en el BOLETÍN OFICIAL, números 143 y 159 
del corriente año. 

P U E B L O S 
CUOTAS 

D B CONTKIHI CIÓN 

Pssetas Céntimos 

CUOTAS 
P A R A 

E S T S P R E S U P U E S T O 

Pesetas Céntimos 

Arsnjuez 111.217 07 1.445 82 
Argsnds 66.684 01 866 89 
Belmontede Tsjo 11.823 19 153 70 
Bres 16.470 54 211 12 
Carabaña 24.411 10 317 34 
Colmensr de Oreje 96.671 90 1.256 73 
Chinchón 85.728 33 1.114 47 
Es tremer a 26.641 42 346 34 
Fuent idueña de Tsjo 15.348 98 199 54 
Morata de Tajona 45.404 31 590 26 
Perales de Tsjuns 26.526 51 344 84 
Tielmes 18.603 17 241 84 
Vsldsrscete 17.691 87 229 99 
Vsldelsguns 11.737 12 152 58 
Villsconejos 13.655 83 177 53 
Villsmsnrique de Tsjo 12.41U 53 161 43 
Villsrejo de Sálvanos 47.819 80 621 66 

TOTAL 648.845 68 8.431 99 

Mandado repartir 8.399 67 

Exceso por fracciones indivisibles 32 32 

Chinehón 15 de Agosto de 1894.=El Alcalde Presidente, Tomás Ortiz de Zarate. 
Lo inserto concuerda á la letra oon su original á que me remito. Y para que cons

te y remitir al Exorno. Sr. Gobernador oivi l de ests provinois para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presente en Chinohón á 4 de Septiembre de i 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
E l Alcalde, Tomás Ortiz de Zá ra t e .= Bouifaoio Merino, Seoretsrio. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juogados de p r imera instanoia 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia diotada con 

feoha 10 del oorriente mes, por el Sr. Jues 
de primera inatanoia del distrito de la A u 
dienoia de ests Corte, en juioio ejeoutivo 
promovido por D. Doroteo García oon Doñs 
Pascuala del Rincón, sobre pago de pese
tss, se saca nuevamente á la venta en pú
blica snbasta. 

Una cssa situada en la calle du las 
Quintana*, núm. 14, del pueblo de Casa 
rrubios del Monte, proviocis de Toledo, 
partido jndiclsl de IIleseas, onya forma de 
ls planta baja de eata finca es la de nn po
lígono irregular de onoe lados, siendo su 
superficie geométrica de 39.600 pies ous
drsdos, equivalentes á 3.074 metros ous
drsdos, 50 decímetros superficiales, ha
biendo sido tasada eu 10.120 pesetss. 

Psrs cuyo soto que tendrá lugsr simul
táneamente en ls Ssls sndleuois de dicho 
Juzgsdo y eo l s del de Illesess, se hs se
ñalado el día 11 de Octubre próximo, y 
hora de la ona de la tarde, debiendo ha
cerse presente que dioha subasta se snnn
ois eon ls rebsja del 25 por 100 de la ta
sación; que no se admitirán posturas que 

no enbran las dos terceras partes de dicha 
tasación deducida la rebaja antes indicada 
y que para tomar parte en el remate de
berán los lioitadores consignar previamen
te el 10 por 100 efectivo del valor de la 
finos, sin cuyo requisito no serán admiti
dos y que los sutos se hsllsn de msnifiesto 
en ls Escribanía del Actuario para el qoe 
los desee ver. 

Msdrid 11 de Septiembre de 1894.= 
V.° B.°—El Juez de primera instanoia, 
Gul lón .=Por mi companero Sr. Rodr i 
gues, el Actuario, Juan P. Peres. 
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B U E N AVISTA 

D. Mariano Poso y Massetti, Juez de 
primera instancia é ius t ruocíou del d is t r i 
to de Buenavista. 

Por l s presente se oits, l lama y empla
za á Msnnel Navss, qne es de estatura 
alta, de carnes regulares, moreno, ojoa y 
pelo negro, uaa bigote, viate americana 
olars á cuadros grsndes, psntslón de lo 
mismo, camisa blsnoa eon la peohera ta
bleada y boina ó sombrero hongo, cuyos 
demás circunstancias ó domioilio ó para
dero actual, se ignoran, pero se dioe con-
oorre por las tardes s i osfé de España, 
sito en la calle de Atooha, á An de que 
dentro del término de dies díss , contados 
desde l s publiosoión ds ls preaente en el 

BOLETÍN OFICIAL de ls provincia y Gaceta 
de Madrid, oompsrezos sote l s Ssls au
dienoia de este Jozgsdo, eon objeto de re
cibirle deolsrsolón indsgstoris en el su 
mario que oontrs el instruyo y Rsfsel de 
ls Cruz Gómez, por hurto; apercibido quo 
de no eompsreoer, le p a r a r á el perjuioio 
que hubiere lugsr en derecho, y será de
clarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tanto oiviles como 
militares, procedan á la busos osptnrs y 
conducción á eate Juzgsdo, del referido 
Msnuel Navas, que se presume se hal la en 
eata Corte. 

Dsds en Madrid á 5 de Septiembre 
de 1894.=Mariano Pozo. == E l aotuario, 
por Mazorrs, Matias A rauda. 

En virtnd de providenois dietsds por 
el Sr. Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Boenavista de 
ests Corte, en el sumsrio que se instru
ye por el delito de hurto doméstioo oontrs 
Antonio Domingo Francisco; se eita y 
llama por medio del presente, á D.Carlos 
Cadovallader, de treinta y únanos, casado, 
dentista, oon domioilio en la calle del 
Barquillo, núm. 1, piso primero dereohs, 
y cuyo actual paradero se Ignore, á fin de 
que dentro del término de cinoo díss, con
tados desde ls publiosoión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de ls provinois, oom
parezoa ante la Sala Audienoia de este 
Juzgado con objeto de ampliarle la decla
ración que tiene prestada en el mencio
nado sumario;]apercibído que de no com
parecer le parará el perjuicio que hays 
lugar en dereoho. 

Dsdo en Madrid á 1.° de Septiembre 
de 1894.=Mariaoo Pozo .=El Aotuario, 
por Mazorra, Matias Arando. 

CONGRESO 

D. Manuel Ruiz de Obregón, Juez Mu
nicipal é interino del de instrnooión del 
distrito del Congreso de ests Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á D. Adolfo Vilarel le de 
Campos, natural de Santiago (Coruña), do 
cuarenta anos de edad, soltero. Agente de 
Seguros y ouyas demás circunstancias y 
paradero se ignorsn, para qne dentro del 
término de dies díss , oontados desde l s 
publiosoión de ests requisitoria, se per
sone snte menoionsdo Jozgsdo, sito en ls 
calle del Genersl Castaños, núm. 1, con 
objeto de respouder á los cargos que oon
tra él resultan en sumario que instruyo 
por estafa; apercibido que de no veri
ficarlo será deelarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en dere
oho. 

A l mismo tiempo encargo á todss las 
Autoridades, así oiviles como militares, 
prooedsn á su busos cspturs y conducoión 
á l s Prisión Celulsr de ests Corte, donde 
quedsrá á mí disposición. 

Dsds en Msdrid á 6 do Septiembre do 
1894.=Mauuel Ruis de Obregón.=E1 Es
cribano, Franoisoo de Psuls Morales. 

HOSPICIO 

En virtud de providenois diotsds en 
este día, por el Sr. D. Luis Msrís de 
Mesa, Jues munieipsl suplente é interino 
de instruooión del distrito del Hospioio, 
en cumplimiento de lo ordenado por l a 
Seoción tercera de la Sais de lo oriminal 
de la Excma. Audienoia de ests Corte, se 
oita 4 Saturnino Abolle, Gregorio Be l l , 
Psblo Delgado y Pedro Bueno y García, 



Vil 
qae hen tenido su domioilio respectiva
mente en la Ronda de S e g ó l a , 41, oalle 
de Toledo, 92, Pas, 4, y ^ u b i o , S Í , para 
qoe el, dfa 1.° del próximo mes da Ootu
bre, á la una de la tarde, comparezcan 
ante dicho Tribunal, oon el objeto de 
asistir y declarar oomo testigos, sn el Jui
oio oral referente al sumario instruido en 
este Juagado, por el delito de estafa con
tra Venancio ürdiviui y Audla; advir
tiéndoles la obligación de comparecer por 
virtud de esta citación bajo la multa de S 
á SO, pesetas con que ss les coomina. 

Msdrid 8 de Septiembre dé 1894.— 
y . ° B.°=aLuis Msria de Mesa.=El Escri
bano, Venando Peres. 

HOSPITAL 

D. Jusn Antonio Montesinos, Jaez Ma
nió! psl dsl distrito del Hospitsl é interi
no del Juzgsdo de primera instancia é 
instruooión del mismo distrito de ests 
Corte. 

Por la presente, se oits, llama y em
plass á Justo Peres G i l , natural de A r 
ma! Iones, psrtido de Molina (Guadalaja
ra), hijo de Marcos y de Antonio, de 
ventidós años do edad, soltero, slbsnil , 
que vivía en el Cerro de la Pista, ndm 7, 
y ooyo aotual psrsdero se ignore; psrs 
que dentro del término de diez dios, con
tados desde l s inserción de ls presente en 
los periódioos oficiales, oomparezoa en 
dicho Juzgado y Eseribsnía del que re
frende, sito en el Palacio de Just ic ia , 
eslíe del General Gástanos, núm. i , con el 
fin de ingresar en la Prisión celular, á 
cumplir ls pena de tres f Sos de prisión 
correocional que le ha sido impuesta por 
l a Superioridad, en causa que se le ha 
seguido por disparo de srma de fuego; 
apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le psrará el perjuioio que 
hubiere lugar 

A la vez ruego y encargo á todas lss 
Autoridsdes tsnto civiles como militsres 
que ls presente vieren que si averigussen 
el paradero de dieho prc cesado, que es 
de estatura bsjs, color sano, ojos pardos, 
nsríz regulsr, eon bigote, y que viste 
psntslón de pans negrs, y bluss szul oon 
boina, precedan á su oaptura y conducción 
á este Juzgsdo ó á ls Prisión eelulsr, con 
el fin de qne cumpla dicha pens. 

Dada en Madrid á 4 de Septiembre 
de 1894.=Juau Antonio Moutesino8.=El 
Escribsno P. H . , Vioente García. 

UNIVERSIDAD 

D. Psblo Msroto y Alvarez, Juez de 
instruooión del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente se oits, l isms y em
pieza 4 D. Antonio Guireao y Ortiz de Zú-
ñigs , qoe ha vivido en la calle de Colme
nares, núm. 8, ó 9 y 4 D. Fernsndo López 
Guillen, Presbítero, cuyas demás circuns
tancias y setusl paradero ss ignorsn, 4 
fin de que en el preciso término de dies 
diss, oontsdos desde ls fijación de ests 
requisitorio en el sitio públioo de costum
bre é inserción en ls Gaceta de Madrid 
y BOLSTÍN OFICIAL, oompsrezosn en ls Ssla 
sudienois de este Juzgsdo, sito en ls calle 
del Genersl Castaño», núm. 1, 4 respon
der 4 los cargos qne les resultan en ls 
csusa que oontrs los mismos instruyo por 
fslsedsd y estafa 4 D. Julián Jscobe Mo-
reirs; apercibidos que de no oompereoer 
seráu declsrsdos rebeldes y les parará el 
perjuioio que hubiere lugsr. 

A l propio tiempo ruego 4 todss lss 
Autoridsdes de la Naeión, tsnto civiles 

como 
tura 
OOOl 
posición, 4 la Cárcel celular de esta Corte. 

Dada en Madrid 4* Ó de Septiembre de 
1894 =Pablo Maroto.=El Escribano, Fe
lipe González Bernabé. 

D. Pablo Maroto y Alvares, Jues ds 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la pressnte se eita, llama y em
plaza 4 Antonio SárriÓn y Dias de Herrará, 
que ha vivido en lá oalle de Luohana, 
número 41, y ouyaa demás eirounstsnbias 
y sotual paradero se ignoran, í fln de qne 
en el preciso término do dies díss, oonts
dos, desde ls publiosción de esta requisi-
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
O F I C I A L y fijación en los sitios dé costum
bre, oomparezoa en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la oalle del General 
Casianos, núm. 1, 4 responder á Tos car
gos que le resultan en lá causa qus eontra 
el mismo se instruye por estáfs de alhajes 
á D. José Luis Rubio; apercibido que de 
no comparecer será deolarada rebelde y 
le parará el perjuioio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las 
Autoridsdes de ls Nseión, tsnto civiles 
oomo militsres, prooedsn á la busos, oap
tura y detenoión de dicho procesado, con
duciéndolo en tal oonoepto á la Cárcel 
celular de esta Corte á mi disposición. 

Dsds en Madrid á 7 de Septiembre de 
i894.=Pablo Maroto.=E1 Escribano, Fe
lipe González Bernsbé. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José Msrís Espunes y A Ld ene si , 

Juez de instruooión l e la ciudad de Aléa
la de Henares y su psrtido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplsza á an sujeto de estatura 
alta, delgado, moreno, barba cerrada y se 
cree tengs un lunar en el lado derecho de 
la oara, vistiendo gorra negra, camisa de 
color á rayas encarnadas1, pantalón negro 
y alpargates y unas alforjas de tels de as
óos, ouyo nombre, domicilio y psrsdero 
del mismo se ignorsn y el cual acompañó 
la tsrde del primero de los corrientes, á 
Fernsndo Villegas y Rueda y estuvieron 
juntos en la posesión titulsda la«Elipa.» en 
término de Vícál varo, para que en el térmi
no de dies díss, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, para 
notificarle el auto de procesamiento, dic
tado y prestar declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue por hurto de un 
gallo de rssa ingless; speroibido que de 
no compsreoer será deolsrsdo rebelde y le 
parsrá el perjuioio que haya lugar. 

Asi mismo se interesa á lss Autorida
des tanto eiviles como militares y á los 
sgentes de ls polioís judioisl ordenen y 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto desconocido y á su remisión oon 
seguridades á la Cárcel de este psrtido y 
á disposición de este Juzgsdo, csso de ser 
hsbido. 

Dado en Aléela de Hensres á 6 de Sep
tiembre de 1894.aEspuSes.aBEl Actua
rio, Pssousl Moreno. 

CÓRDOBA 
D. Franoisco Fernándes Vier , Juez de 

iastrueoióu de Córdoba y su partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plass á Evaristo López Lernis y Sotero 
Romero Araque, ouyss señas se expresa
rán si pié, para que en el término de dies 
días, á oontsr desde ls publicación da la 

presente en los periódicos oficiales, se pre
senten en la Cárcel de está ciudad y á mi 
disposloióu; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego y en esrgo 4 
todas las Autoridades, GusrdiS oivil y 
demás Agentes de policía judicial, practi
quen las más activas y efloaees diligen
cias psra lá busca, captura y remisión de 
los expresados procesado* á la Cárcel de 
esta ciudad y á mi disposición, pues ssí 
lo he aoordado en la causa qae contra loa 
mismos instruyo por estafa. 

Dada en Córdoba á 4 de Septiembre de 
1894.«Frsnoisoo Fernández V i o r . = E l 
Secretario Licenciado, Antonio Montero. 

Señas de los procesados 
Evaristo López Sernis de ventiseis 

años, soltero, de oficio bérbero y en la 
actualidad vendedor ambulante de panta
llas y géneros de papel, hijo de Antonio y 
de Paulina, natural de Cuenca y vecino 
dé Madrid, oal le Mayor ndm. 96, piso 
cosrto, de estatura regulsr, color moreno, 
pelo csstaño obscuro, ojos pardos, nsris y 
boca regulsr, bsrba afeitada, osa bigote y 
viste al uso de los de sa clase. 

Sotero Romero Araque de treinta y» un 
años,sol tero, de oficio vendedor ambulante 
de pantallas y géneros de papel, hijo de 
Braulio y Msrís, nstnral del Castillo de 
Garci Monos, provinois de Cuenoa y veci
no de Madrid, oaíle los Tres Peoes, núme
ro 25, de estatura mediana, oolor moreno, 
pelo castaño, ojos mélsdos, nsriz y booa 
regular, barba afeitada usa bigote y viste 
si uso de los de su clsse. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DB LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 9 de Agosto de 1894. Doña Jolisna 
Rebollo y Borrego, contra él aouerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Haoienda el 3 de Abr i l de 1894, sobre de
recho á pensión de Montepío de Correos, 
oomo viuda del Sobrestante de Obrss pú
blicas D. José Méndez Cordero. 

Ea 28 de Agosto de 1894. Doña Joa
quina Andrea, contra el acuerdo del T r i 
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
oienda en 3 de Julio de 1894, sobre dere
cho á pensión como viuds de D. Antonio 
Arce, Ordenanza que fué del Consejo de 
Estado. 

Lo que en oumplimiento del srt. 36 
de ls ley orgánica de ests jurisdicción, 
se anuneia s i públioo psrs el ejerciólo de 
los derechos que en el referido srtíoulo se 
mencionan. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.= 
Por el Seoretario msyor, L . José Msria 
Argots. 

Pr imor cuerpo de Ejército 

Los individuos de tropa asi oomo tam
bién los Señores y Señoras que á continua
ción se expresan, se servirán presentarse 
en la Sección 6.* del Gobierno militar de 
ests plaza, de nueve á onee de la mañana 
de onalquier día no festivo, oon el fln de 
entregarles documentos ó enterarles de 
asuntos qoe les interesan. 

Clases y nombres 
Cabo lioeoeiado.—Eduardo Gutierres 

Gondonoillo. 

Músioo de tercera lioeuoiado Tonu, 
Lóp^ea Jiménez. 

Sol dado idem. — José L ó p e z Ortegi, 

Idem íd.—Franoisoo L ó p e z Feral,. 

. . . , . 
A los herederos del soldado fallecido 

en Puerto Rioo.—Cándido González Mu. 
t ínez. 

Paisano.—D. Rafael Salann Córdobi, 
Idem.—Antonio de L e ó n y Juei § l f. 

miento. 
Idem.—Adolfo Juan Valencia p 8 lt 0 r 

Idem.—Angel Car ral osa. 
Idem.-—Julián Gsroía Herrero. 
Idem.—Anselmo Castro Suárez. 
Idem.—Manuel Castañelra. 
Idem.—Carlos Pastor. 
Idem.—José Marqués. 
Idem.—Eduardo Rivera. 
ídem.—Francisco Súárez. 
Señora.—DoSa Mercedes Fernanda 

de Córdoba y Romero. 
Idem.—Juana Polo Flores. 
Idem.—Teress Torija Fernándes. 
Idem.—María Telleohea Valdés. 
Idem.—Dolores F e r n á n d e z ds Alar-

c o n . 
Idem.—Viotoriana Ibaseds. 
C o n f i n a d o cumplido.—Victorio del 

Olmo Fr ías . 
Señora.—Doña Carmen Gozález Ro 

mero. 
Msdrid 5 Septiembre de 1894.=»E1 

Teniente Coronel Secretarlo accidental, 
Ramón Rodrfgoez. 

F a c t o r í a s Mi l i t a res de Madrid 

Siendo neoessrio adquirir aceite, pe* 
tróleo, carbón vejetal y esparto, para i 
servicio de la Factoría de utensilios di 
esta plsss, se hsoe ssber, que el concurso 
psrs ello tendrá lugar el día y hora si
guiente: 

Día 20 del aotual, á las diez de la mi> 
Sana. 

E l aceite será de oliva, de buena cali* 
dad, y del conooido en la looalidsd por ei 
de segunda oíase, sin mesóla alguna 
bien clarificado. 

E l petróleo será cssi incoloro de 0'9 
de densidad ha de hervir haois los 150*' 
no ha de inflamarse más allá de los 40, de
biendo tener el litro an peso aproximadi 
de 780 á 800 gramos y perfectamente Ha-
pío para no producir hidro carburo» i 
quemarse. 

E l carbón vejetal será de roble ó enti
na, de buena calidad de canutillo, bia 
quemado, muy seco, limpio, sin tizona 
piedras, tierra ni ninguna otra materia ei-
traSa, y sin más osntidad de oisco qf 
el 30 por 100 del peso total que se recift 
4 ouyo efecto se oribará si fuese priei* 

E l esparto hs de ser precísame-* 
nuevo, bien seoo, isrgo, limpio, y de bo»| 
na calidad. 

N O T A Las proposiciones se harán p**| 
escrito y se presentarán muestras del tf-
tlcolo. 

Madrid 6* de Septiembre de 1894.^1 
Comisario de Guerra Interventor, Marias'| 
Tejero. 
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